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15128/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador. a las 
diez horas con c inco minutos del día once de septiembre del dos m il veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N2 15128/2023. presentada ante la O fici na de Info rmación y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con Documento Único de Identidad número  
; Ha solic itado lo siguiente: "H istórico de citas médicas y consultas de emergencias a 

nombre de la paciente fallecida.· . · Hace las 
siguientes valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a. de la Ley de Acceso a la Información Pública, ·es 
información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar. al honor y a la propia imagen, 
así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona · Sin 
embargo, el solicitante presentó los siguientes documentos: DU I, partida de defunción de la señora  

; DUI y partida de nacimiento del solicitante, en dicha partida se compru eba que era 
hijo de la paciente fallecida. 

Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a La Información 
Pública, a las diez horas con quince minutos del vein ticinco de agosto de dos mil quince, se establece: ·que 
una persona fallecida no es titular de datos persona les, por no ser una persona natural. su honra, sin embargo, 
se proyecta como un derecho propio de sus familiares toda vez que su memoria constituye una prolongación 
de dicha personalidad". 

"El Acceso a la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una manifestación del 
derecho al honor, a la intimidad persona l y fami liar, y a la propia imagen de estos; por tanto, puede considerarse 
que se proyecta como un derecho propio de sus familiares, toda vez que su memoria consti tuye una 
pro longación de dicha personalidad. protegida y asegurada como parte de la honra de la fa milia". 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron 
las notificaciones y gestiones necesarias la Jefatura del Departamento Sección Atención al Usuario del ISSS. a 
fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, com o resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura de la 
Sección Atención y Resolución al Usuario informe suscrito por dicha Jefatura sobre el histórico de citas y 
emergencias a nombre de la paciente  

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 6, 
24, 36, 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese: la información deta llada en la presente resolución. 
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